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Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función

Pública en Huelva

ACTA  DE  LA  SEGUNDA  REUNIÓN  DE  LA  UNIDAD  TÉCNICA  DE  AUXILIO  AL  ÓRGANO  DE 
CONTRATACIÓN  PARA  LA  VALORACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN  DEL  LICITADOR  PAEZ 
SOLUCIONES INTEGRALES SL A SU PROPUESTA ANORMALMENTE BAJA

EXPEDIENTE: CONTR 2025 589942

TÍTULO: CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE PAPEL Y MATERIAL DE IMPRENTA PARA LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES DE HUELVA Y PROVINCIA

Reunidas las personas que se relacionan a continuación de forma presencial el día 05 de octubre 
de 2025 a las 09:00 horas:

• José Román Álvarez.

• José Luis Tolmos García 

• Juan de Mata Rodrigo Serrano .

Con el siguiente   ORDEN DEL DÍA  :  

1.  Valoración  de  la  justificación  de  la  propuesta  considerada  anormalmente  baja  de  acuerdo  con  los  
parámetros aritméticos recogidos en el Anexo I del PCAP y según el art. 149.4 de la LCSP.

Tras consultar el Portal de Licitación Electrónica – SiREC, se ha recibido la justificación el 04 de noviembre de 
2025 dentro del plazo máximo de 5 días hábiles siguientes al requerimiento de fecha 31/10/2025.

Se exponen las condiciones favorables del contratista en cuanto a:

• Acuerdos con fabricantes.

• Solidez financiera.

• Ahorro de costes logísticos.

Se detalla un desglose de costes, incluyendo costes de los productos, los transportes, y el beneficio industrial  
previsto en la licitación.

Según el artículo 149.4 de la LCSP por unanimidad se considera que justifica y desglosa de forma razonada y 
detallada el bajo nivel de los precios de la propuesta por lo que queda definitivamente admitida.

Avenida de Alemania n.º 1- 21001 Huelva 
Telf.: 959 00 20 00. 
Correo-e: dthuelva.cjalfp@juntadeandalucia.es

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE ROMAN ALVAREZ 05/11/2025

JOSE LUIS TOLMOS GARCIA

JUAN DE MATA RODRIGO SERRANO
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Delegación Territorial de Justicia,
Administración Local y Función

Pública en Huelva

Tras valorar y clasificar las propuestas de acuerdo con los criterios de adjudicación del apartado 7. del Anexo I  
del PCAP obtenemos:

Siendo el licitador PAEZ SOLUCIONES INTEGRALES SL, el que obtiene mayor puntuación, de acuerdo con la  
cláusula “10.4. Documentación previa a la adjudicación”, se realizará el requerimiento para que, en el plazo de 
los siete días hábiles siguientes al del envío del requerimiento presente, a través de SiREC-Portal de Licitación  
Electrónica, la documentación previa a la adjudicación.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 10:00 horas del día  5 de noviembre 
de 2025.

En Huelva, a fecha de firma electrónica

Fdo.  José Román Álvarez Fdo. José Luis Tolmos García Fdo. Juan de Mata Rodrigo Serrano

Avenida de Alemania n.º 1- 21001 Huelva 
Telf.: 959 00 20 00. 
Correo-e: dthuelva.cjalfp@juntadeandalucia.es

Licitador Mejora Ptos mejora Suma total

B41075250 - PAEZ SOLUCIONES INTEGRALES SL 5 días 30 70,00 100,00

A79206223 - LYRECO ESPAÑA SA 5 días 30 65,91 95,91

B14404065 - VISTALEGRE SOLUTIONS SL 5 dias 30 65,10 95,10

5 días 30 61,81 91,81

B18283036 - DIA CASH SL 5 días 30 60,77 90,77

B11270097 - BENITEZ PAUBLETE SL 5 días 30 48,90 78,90

B14479356 - RECUTON I SL No 0 56,17 56,17

No 0 51,36 51,36

Puntos 
propuesta

B01828508 - DISTRIBUCIONES OFIMATICAS 
PONIENTE SOCIEDAD LIMITADA

B14651996 - PAPELERIA INFORMATICA E IMPRENTA 
INFORM CENTER SL
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